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Artículo 48 BIS 2. Las instituciones de crédito que reciban 
depósitos bancarios de dinero a la vista de personas físicas, 
estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de 
nómina de depósito o ahorro, en los términos y condiciones que 
determine el Banco de México mediante disposiciones de 
carácter general, considerando que aquellas cuentas cuyo 
abono mensual no exceda el importe equivalente a ciento 
sesenta y cinco salarios mínimos diarios vigente en el Distrito 
Federal, estén exentas de cualquier comisión por apertura, 
retiros y consultas o por cualquier otro concepto en la institución 
que otorgue la cuenta. Además, estarán obligadas a ofrecer un 
producto con las mismas características para el público en 
general. 
 
El Banco de México, considerará la opinión que las instituciones 
de crédito obligadas, le presenten sobre el diseño y oferta al 
público del producto señalado en el párrafo que antecede. 
 
Las instituciones de crédito que otorguen a personas físicas 
aperturas de crédito en cuenta corriente asociados a tarjetas de 
crédito, estarán obligadas a mantener a disposición de sus 
clientes que sean elegibles como acreditados, un producto 
básico de tarjeta de crédito cuya finalidad sea únicamente la 
adquisición de bienes o servicios, con las siguientes 
características: 
 
I. Su límite de crédito será de hasta doscientas veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal; 
 
II. Estarán exentos de comisión por anualidad o cualquier otro 
concepto; y 
 
III. Las instituciones no estarán obligadas a incorporar atributos 
adicionales a la línea de crédito de dicho producto básico. 
 
Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán pactar la 
celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con 
el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados 
de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 
sean privados o públicos, y establecerán en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente:  
 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  
 
II. Los medios de identificación del usuario y las 
responsabilidades correspondientes a su uso, y  
 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, 
transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios de que se trate.  
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán 
suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquélla 
pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten 
con elementos suficientes para presumir que los medios de 
identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en 
forma indebida. Lo anterior también resultará aplicable cuando 
las instituciones detecten algún error en la instrucción 
respectiva.  
 
Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, 
cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno de los 

equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas 
cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios 
de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en 
forma indebida, podrán restringir hasta por quince días hábiles 
la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las 
investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras 
instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se 
trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes 
referido hasta por diez días hábiles más, siempre que se haya 
dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos 
ilícitos cometidos en virtud de la operación respectiva.  
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las 
instituciones así lo hayan acordado con su clientela, en los casos 
en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan 
evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con 
información o documentación falsa, o bien, que los medios de 
identificación pactados para la realización de la operación de que 
se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su 
responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de 
que se abone en la cuenta de la que procedieron los recursos 
correspondientes.  
 
Las instituciones que por error hayan abonado recursos en 
alguna de las cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el 
importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito 
de corregir el error, siempre que así lo hayan pactado con ella.  
 
En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las 
instituciones deberán notificar al cliente respectivo la realización 
de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de 
conformidad con lo previsto en los mismos.  
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan 
conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución de la firma 
autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a 
los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán 
el mismo valor probatorio.  
 
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el 
primer párrafo de este artículo se sujetarán a las reglas de 
carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco 
de México para regular las operaciones que efectúen las 
instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos 
y las de transferencias de fondos en términos de su ley.  
 
Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en 
términos de las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las 
medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
en contra de su clientela o de la propia institución.  
 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior 
no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 
142 de esta Ley.  
 
Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, así como de 
depósitos bancarios en administración de títulos o valores a 
cargo de instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios 
y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en 
su caso, la proporción correspondiente a cada uno de ellos. 
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En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito 
entregará el importe correspondiente a quienes el propio titular 
hubiese designado, expresamente y por escrito, como 
beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos. 
 
En caso de que el titular tenga la calidad de persona 
desaparecida y cuente con Declaración Especial de Ausencia, 
en los términos de la legislación especial en la materia, la 
institución de crédito entregará el importe a los beneficiarios, en 
los términos establecidos en la resolución de la Declaración 
Especial de Ausencia correspondiente. 
 
Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en 
los términos previstos en la legislación común. 
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a 114 
de esta Ley, se procederá indistintamente a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la 
opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, del 
titular de las cuentas bancarias o de quien tenga interés jurídico.  
 
En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 
Bis 3 y 114 Bis 4 de esta Ley, se procederá a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solicitud de quien 
tenga interés jurídico. Dicha Secretaría requerirá la opinión 
previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye 
la imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren 
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos.  
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir 
con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis 
del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los 
supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y  
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
reportes sobre:  
 
a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus 
clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y  
 
b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del 
consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en 
la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen 
contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
disposiciones señaladas.  
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general previstas 
en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en 
consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto 
estén referidas en dichas disposiciones; las características que 
deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere 
este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus 
montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y 

financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y 
bancarias que se observen en las plazas donde se efectúen; así 
como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá 
de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse 
cuando menos a operaciones que se definan por las 
disposiciones de carácter general como relevantes, internas 
preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda 
extranjera.  
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las 
citadas disposiciones de carácter general emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las 
instituciones de crédito deberán observar respecto de:  
 
a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo 
cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones 
específicas, actividad económica o profesional y las plazas en 
que operen;  
 
b. La información y documentación que dichas instituciones 
deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de 
contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas 
presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;  
 
c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar 
y garantizar la seguridad de la información y documentación 
relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes 
lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y 
servicios reportados conforme al presente artículo;  
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las 
instituciones sobre la materia objeto de este artículo. Las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento;  
 
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al 
cumplimiento de las medidas y procedimientos que se 
establezcan en las propias disposiciones de carácter general a 
que se refiere este artículo, y  
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban 
funcionar como áreas de cumplimiento en la materia, al interior 
de cada institución de crédito.  
 
Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos 
diez años, la información y documentación a que se refiere el 
inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en 
éste u otros ordenamientos aplicables.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada 
para requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito, quienes 
estarán obligadas a entregar información y documentación 
relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se 
refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
estará facultada para obtener información adicional de otras 
personas con el mismo fin y a proporcionar información a las 
autoridades competentes.  
Las instituciones de crédito deberán suspender de forma 
inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con 
los clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas 
que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas 
bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los 
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supuestos previstos en los artículos referidos en la fracción I de 
este artículo.  
La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior 
dejará de surtir sus efectos cuando la Secretaría      de Hacienda 
y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al 
cliente o usuario en cuestión.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, 
los parámetros para la determinación de la introducción o 
eliminación de personas en la lista de personas bloqueadas.  
 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo 
no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 
142 de esta Ley.  
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este 
artículo deberán ser observadas por las instituciones de crédito, 
así como por los miembros del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, 
por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas 
serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones 
que mediante dichas disposiciones se establezcan.  
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo 
será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 107 Bis, 109 
Bis 5, segundo y tercer párrafos de la presente Ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o 
servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya 
informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas 
a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 
100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su 
caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del mismo 
cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como 
operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, 
internas preocupantes, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda 
extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a 
cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo de este 
artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de 
salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto 
y a las disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 50,000 
días de salario.  
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las 
instituciones de crédito, sus miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes 
y demás documentación e información a que se refiere este 
artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, 
recibir o conservar tal documentación e información. La violación 
a estas obligaciones será sancionada en los términos de las 
leyes correspondientes. 
 
 
 
Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y 
cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las 
facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 
limitación alguna. 
 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará 
expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado 
tenga toda clase de facultades administrativas. 
 
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará 
que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas 
las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como 
para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 
 
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 
mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán 
las limitaciones, o los poderes serán especiales. 
 
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 
poderes que otorguen. 
 
 
 
 
Artículo 193.- El librador de un cheque presentado en tiempo y 
no pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al 
tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione. En 
ningún caso, la indemnización será menor del veinte por ciento 
del valor del cheque. 
 
 
 
Artículo 75.- La ley reputa actos de comercio:… 
 
XIV.- Las operaciones de bancos; 
 
XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito; 
 
XXV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los 
expresados en este código. 
 
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la 
República Mexicana en asuntos del orden comercial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales de los 
que México sea parte. 
 
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su 
interpretación y aplicación a los principios de neutralidad 
tecnológica, autonomía de la voluntad, compatibilidad 
internacional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en 
relación con la información documentada en medios no 
electrónicos y de la Firma Electrónica en relación con la firma 
autógrafa. 
 
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán 
emplearse los medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología. Para efecto del presente Código, se deberán tomar 
en cuenta las siguientes definiciones: 
 
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme 
el vínculo entre un Firmante y los datos de creación de Firma 
Electrónica. 
 
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos 
únicos, como códigos o claves criptográficas privadas, que el 
Firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su Firma 
Electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma 
Electrónica y el Firmante. 
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Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir 
el Mensaje de Datos, pero que no esté actuando a título de 
Intermediario con respecto a dicho Mensaje. 
 
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de 
datos, de acuerdo con lo dispuesto en la norma oficial mexicana 
sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que 
para tal efecto emita la Secretaría. 
 
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya 
actuado a nombre propio o en cuyo nombre se haya enviado o 
generado ese mensaje antes de ser archivado, si éste es el caso, 
pero que no haya actuado a título de Intermediario. 
 
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados 
en un Mensaje de Datos, o adjuntados o lógicamente asociados 
al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para 
identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos e 
indicar que el Firmante aprueba la información contenida en el 
Mensaje de Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, siendo admisible como prueba en juicio. 
 
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma 
Electrónica que cumpla con los requisitos contemplados en las 
fracciones I a IV del artículo 97. 
 
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se 
considerará a ésta como una especie de la Firma Electrónica. 
 
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la 
firma y que actúa en nombre propio o de la persona a la que 
representa. 
 
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de 
Datos, se entenderá toda persona que, actuando por cuenta de 
otra, envíe, reciba o archive dicho Mensaje o preste algún otro 
servicio con respecto a él. 
 
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida 
o archivada por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología. 
 
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, 
actúa sobre la base de un Certificado o de una Firma Electrónica. 
 
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o 
institución pública que preste servicios relacionados con firmas 
electrónicas, expide los certificados o presta servicios 
relacionados como la conservación de mensajes de datos, el 
sellado digital de tiempo y la digitalización de documentos 
impresos, en los términos que se establezca en la norma oficial 
mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de 
datos que para tal efecto emita la Secretaría. 
 
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía. 
 
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato 
existía antes de la fecha y hora de emisión del citado Sello, en 
los términos que se establezca en la norma oficial mexicana 
sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que 
para tal efecto emita la Secretaría. 
 
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado 
para generar, enviar, recibir, archivar o procesar de alguna otra 
forma Mensajes de Datos. 
 

Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor 
fue expedido el Certificado. 
 
Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene 
del Emisor si ha sido enviado: 
 
I. Por el propio Emisor; 
… 
 
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el 
Destinatario, el momento de recepción de un Mensaje de Datos 
se determinará como sigue: 
 
I. Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información 
para la recepción de Mensajes de Datos, ésta tendrá lugar en el 
momento en que ingrese en dicho Sistema de Información; 
 
II. De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información 
del Destinatario que no sea el Sistema de Información 
designado, o de no haber un Sistema de Información designado, 
en el momento en que el Destinatario recupere el Mensaje de 
Datos, o  
 
 
 
Artículo 20-Ter. El Banco de México publicará en el Diario 
Oficial de la Federación el valor, en moneda nacional, de la 
unidad de inversión, para cada día del mes. A más tardar el día 
10 de cada mes el Banco de México deberá publicar el valor de 
la unidad de inversión correspondiente a los días 11 a 25 de 
dicho mes y a más tardar el día 25 de cada mes publicará el valor 
correspondiente a los días 26 de ese mes al 10 del mes 
inmediato siguiente.  
 
El valor de la unidad de inversión se calculará conforme a la 
siguiente fórmula: 

 
Donde: 
 
d = Día del que se desea conocer el valor de la UDI. 
 
m = Mes del año a que corresponda d. 
 
UDId,m = Unidad de Inversión correspondiente al día del      mes 
m. 
 
UDId-1,m = Unidad de Inversión correspondiente al día 
inmediato anterior al día d del mes m. 
 
* = Operador de multiplicación. 
 

= Raíz enésima.  
 
1. Para determinar el valor de la UDI para los días del 11 al 25 
del mes m se utiliza: 
 
n = 15 
 
INPCq = Índice Nacional de Precios al Consumidor de la 
segunda quincena del mes inmediato anterior al mes m. 
INPCq-1 = Índice Nacional de Precios al Consumidor de la 
primera quincena del mes inmediato anterior al mes m. 
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2. Para obtener el valor de la UDI para los días del 26 de cada 
mes al 10 del mes inmediato siguiente, se utiliza la siguiente 
formulación: 
 
2.1. Para determinar el valor de la UDI para los días del 26 al 
último día del mes m se utiliza: 
 
n = Número de días naturales contados desde el 26 del mes m 
y hasta el día 10 del mes siguiente. 
 
INPCq = Índice Nacional de Precios al Consumidor de la primera 
quincena del mes m. 
INPCq-1 = Índice Nacional de Precios al Consumidor de la 
segunda quincena del mes inmediato anterior al mes m. 
 
2.2. Para determinar el valor de la UDI para los días del 1 al 10 
del mes m se utiliza: 
 
n = Número de días naturales contados desde el 26 del mes 
inmediato anterior al mes m y hasta el día 10 del mes m. 
 
INPCq = Índice Nacional de Precios al Consumidor de la primera 
quincena del mes inmediato anterior al mes m. 
 
INPCq-1 = Índice Nacional de Precios al Consumidor de la 
segunda quincena del mes antepasado al mes m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Tercero.- Las variaciones del valor de la Unidad de 
Inversión deberán corresponder a las del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, de conformidad con el procedimiento 
que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Banco de México calculará el valor de las unidades de 
inversión de acuerdo con el citado procedimiento. Dicho 
procedimiento deberá ajustarse a lo dispuesto por el artículo 20 
Bis del Código Fiscal de la Federación. 
 
 
 
Artículo 7. La acción de extinción de dominio procederá sobre 
aquellos Bienes de carácter patrimonial cuya Legítima 
Procedencia no pueda acreditarse, en particular, Bienes que 
sean instrumento, objeto o producto de los hechos ilícitos, sin 
perjuicio del lugar de su realización, tales como: 
 
I. Bienes que provengan de la transformación o conversión, 
parcial o total, física o jurídica del producto, instrumentos u 
objeto material de hechos ilícitos a que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 22 de la Constitución; 
 
II. Bienes DE PROCEDENCIA LÍCITA utilizados para ocultar 
otros Bienes de origen ilícito, o mezclados material o 
jurídicamente con Bienes de ilícita procedencia; 
 
III. Bienes respecto de los cuales el titular del bien no acredite la 
procedencia lícita de éstos; 
 

IV. BIENES DE ORIGEN LÍCITO CUYO VALOR SEA 
EQUIVALENTE A CUALQUIERA DE LOS BIENES DESCRITOS 
EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, CUANDO NO SEA 
POSIBLE SU LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN, 
INCAUTACIÓN, ASEGURAMIENTO O APREHENSIÓN 
MATERIAL; 
 
V. Bienes utilizados para la comisión de hechos ilícitos por un 
tercero, SI SU DUEÑO TUVO CONOCIMIENTO DE ELLO Y NO 
LO NOTIFICÓ A LA AUTORIDAD POR CUALQUIER MEDIO O 
TAMPOCO HIZO ALGO PARA IMPEDIRLO, y 
 
VI. Bienes que constituyan ingresos, rentas, productos, 
rendimientos, frutos, accesorios, ganancias y otros beneficios 
derivados de los Bienes a que se refieren las fracciones 
anteriores. 
 
Los derechos de posesión sobre Bienes que correspondan al 
régimen de propiedad ejidal o comunal, podrán ser objeto de 
extinción de dominio. 
 
 
 
 
Artículo 23.- En todas las operaciones y servicios que las 
Entidades Financieras celebren por medio de Contratos de 
Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos 
máximos que establezca la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán 
proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades 
necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con 
dichas operaciones y servicios 
 
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos 
que impongan otras autoridades financieras facultadas para ello 
en relación con operaciones materia de su ámbito de 
competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:  
 
I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los 
movimientos que aparezcan en el estado de cuenta respectivo o 
en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 
que se hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de 
aclaración dentro del plazo de noventa días naturales contados 
a partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la 
operación o del servicio.  
 
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la 
que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la 
institución de que se trate, mediante escrito, correo electrónico o 
cualquier otro medio por el que se pueda comprobar 
fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución 
estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud.  
 
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas 
mediante cualquier mecanismo determinado al efecto por la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya 
aclaración solicita, así como el de cualquier otra cantidad 
relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva la 
aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este 

artículo;  

 
II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá 
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para entregar al 
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OBLIGACIONES QUE PODRÁN DENOMINARSE EN 
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Cliente el dictamen correspondiente, anexando copia simple del 
documento o evidencia considerada para la emisión de dicho 
dictamen, con base en la información que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un 
informe detallado en el que se respondan todos los hechos 
contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso 
de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el 
extranjero, el plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento 
ochenta días naturales.  
 
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por 
escrito y suscribirse por personal de la institución facultado para 
ello. En el evento de que, conforme al dictamen que emita la 
institución, resulte procedente el cobro del monto respectivo, el 
Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, 
incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin 
que proceda el cobro de intereses moratorios y otros accesorios 
generados por la suspensión del pago realizada en términos de 
esta disposición; 
 
III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado 
a partir de la entrega del dictamen a que se refiere la fracción 
anterior, la institución estará obligada a poner a disposición del 
Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la 
unidad especializada de la institución de que se trate, el 
expediente generado con motivo de la solicitud, así como a 
integrar en éste, bajo su más estricta responsabilidad, toda la 
documentación e información que, conforme a las disposiciones 
aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione 
directamente con la solicitud de aclaración que corresponda y 
sin incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas 
con terceras personas; 
 
IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a 
la solicitud del Cliente o no le entregare el dictamen e informe 
detallado, así como la documentación o evidencia antes 
referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los 
términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley 
por un monto equivalente al reclamado por el Cliente en términos 
de este artículo, y  
 
V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no 
quede resuelta de conformidad con el procedimiento señalado 
en este artículo, la institución no podrá reportar como vencidas 
las cantidades sujetas a dicha aclaración a las sociedades de 
información crediticia.  
 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes 
de acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la 
autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que 
deban imponerse a la institución por incumplimiento a lo 
establecido en el presente artículo. Sin embargo, el 
procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a 
partir de que el Cliente presente su demanda ante autoridad 
jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos y plazos 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 
      
 
 
 
Artículo 307.- Las Instituciones, para la contratación de los 
servicios de Banca Electrónica con sus clientes, adicionalmente 

a lo previsto en el Artículo 306 anterior, se sujetarán a lo 
siguiente: 
 
e) Los contratados a través de Cajeros Automáticos y 
Terminales Punto de Venta, caso en el cual deberán solicitar a 
los Usuarios un segundo Factor de Autenticación de las 
Categorías 3 o 4 a que se refiere el Artículo 310 de estas 
disposiciones. Adicionalmente, la Institución deberá notificar al 
Usuario dicha contratación a través del número de línea de 
Teléfono Móvil que tenga registrado y podrá solicitar la 
confirmación de la contratación a través de un medio distinto al 
Cajero Automático o Terminal Punto de Venta en el que se 
hubiera contratado el servicio. El servicio respectivo deberá 
habilitarse después de un periodo mínimo de veinticuatro horas 
posteriores a la notificación o, en su caso, a la confirmación que 
se hubiere realizado. 
 
Asimismo, las Instituciones deberán pactar al momento de la 
contratación con sus Usuarios que asumirán los riesgos y por lo 
tanto los costos de las operaciones realizadas a través de los 
servicios antes mencionados que no sean reconocidas por los 
propios Usuarios, y que las Reclamaciones Monetarias 
derivadas de estas operaciones deberán ser abonadas a los 
Usuarios o bien, tratándose del otorgamiento de créditos que los 
recursos serán retirados de la cuenta del Usuario sin cobro de 
comisión alguna, a más tardar cuarenta y ocho horas posteriores 
a la reclamación, excepto cuando el Usuario hubiese confirmado 
dicha contratación en los términos descritos. 
 
 
 
 
 
 
4ª.- Las Entidades deberán integrar y conservar un expediente 
de identificación de cada uno de sus Clientes previamente, 
cuando estos, de manera presencial abran una cuenta o 
celebren un contrato para realizar Operaciones de cualquier tipo.  
 
Para integrar los expedientes de identificación de los Clientes, 
deberán cumplir, cuando menos lo siguiente:  
 
I. En caso de Clientes que sean personas físicas que declaren a 
la Entidad ser de nacionalidad mexicana o de nacionalidad 
extranjera en condiciones de estancia de residente temporal o 
residente permanente en términos de la Ley de Migración, o en 
calidad de representaciones diplomáticas y consulares en 
términos de los Lineamientos para la expedición de visas no 
ordinarias: 
 
a) Los datos de identificación siguientes:  
i. Apellido paterno, apellido materno y nombre o nombres sin 
abreviaturas.  
ii. Género.  
iii. Fecha de nacimiento.  
iv. Entidad federativa de nacimiento, cuando corresponda.  
v. País de nacimiento.  
vi. Nacionalidad.  
vii. Ocupación, profesión, actividad o giro del negocio al que se 
dedique el Cliente.  
viii. Domicilio particular en su lugar de residencia (compuesto por 
nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o 
urbanización; alcaldía, municipio o demarcación política similar 
que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad 
federativa, estado, provincia, departamento o demarcación 
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política similar que corresponda, en su caso; código postal y 
país).  
ix. Número(s) de teléfono en que se pueda localizar.  
x. Correo electrónico, en su caso.  
xi. Clave Única de Registro de Población, clave del Registro 
Federal de Contribuyentes (con homoclave), número de 
identificación fiscal y/o equivalente, así como el país o países 
que los asignaron, cuando disponga de ellos.,  
xii. Número de serie de la Firma Electrónica Avanzada, cuando 
cuente con ella.  
 
Aunado a lo anterior, tratándose de personas que tengan su 
lugar de residencia en el extranjero y, a la vez, cuenten con 
domicilio en territorio nacional en donde puedan recibir 
correspondencia dirigida a ellas, la Entidad deberá asentar en el 
expediente los datos relativos a dicho domicilio, con los mismos 
elementos que los contemplados en esta fracción.  
 
b) Copia simple de los siguientes documentos:  
i. Identificación personal, que deberá ser, en todo caso, un 
documento original oficial emitido por autoridad competente, 
vigente a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, 
firma y, en su caso, domicilio del propio Cliente.  
  
Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán 
como documentos válidos de identificación personal los 
siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial 
para votar, el pasaporte, la cédula profesional, la cartilla del 
servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la 
tarjeta única de identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales y 
carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas o por el Seguro Popular, 
la licencia para conducir, las credenciales emitidas por 
autoridades federales, estatales y municipales y las demás 
identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la 
Comisión. Asimismo, respecto de las personas físicas de 
nacionalidad extranjera a que se refiere esta fracción, se 
considerarán como documentos válidos de identificación 
personal, además de los anteriormente referidos en este párrafo, 
el pasaporte o tarjeta pasaporte, o la documentación expedida 
por el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad 
migratoria, así como la tarjeta de acreditación que expida la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a cuerpos diplomáticos o 
consulares.  
 
ii. Constancia de la Clave Única de Registro de Población, 
expedida por la Secretaría de Gobernación, documento en el 
que conste la asignación del número de identificación fiscal y/o 
equivalente expedidos por autoridad competente, así como de la 
Firma Electrónica Avanzada, cuando cuente con ellos. No será 
necesario presentar la constancia de la Clave Única de Registro 
de Población si esta aparece en otro documento o identificación 
oficial.  
  
Las Entidades no estarán obligadas a recabar, incluir y 
conservar en el expediente de identificación del Cliente 
correspondiente, copia simple de los documentos a que se 
refiere el párrafo anterior, siempre y cuando las Entidades 
integren al mismo, la evidencia en la que conste que se 
presentaron y/o validaron ante la autoridad correspondiente, los 
documentos y/o los datos del Cliente.  
 

iii. Comprobante de domicilio, que podrá ser algún recibo de 
pago por servicios domiciliarios como, entre otros, suministro de 
energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de 
derechos por suministro de agua o estados de cuenta bancarios, 
todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su 
fecha de emisión, o el contrato de arrendamiento vigente a la 
fecha de presentación por el Cliente, el comprobante de 
inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como 
los demás que, en su caso, apruebe la Comisión.  
 
No obstante lo anterior, cuando el domicilio manifestado en el 
contrato celebrado por el Cliente con la Entidad coincida con el 
de la credencial para votar del Cliente expedida por autoridad 
mexicana, en caso que se haya identificado con la misma, esta 
funcionará como el comprobante de domicilio a que se refiere el 
párrafo anterior.  
 
iv. Declaración de la persona física, que podrá otorgarse por 
escrito, por medios ópticos o por cualquier otra tecnología, la 
cual podrá quedar incluida en la documentación de solicitud de 
apertura de cuenta o de celebración de Operación o en el 
contrato respectivo, en la que conste que dicha persona actúa 
para esos efectos a nombre y por cuenta propia o por cuenta de 
un tercero, según sea el caso.  
 
En el supuesto en que la persona física declare a la Entidad que 
actúa por cuenta de un tercero, dicha Entidad deberá observar 
lo dispuesto en la fracción VI de la presente Disposición respecto 
del Propietario Real de los recursos involucrados en la cuenta o 
contrato correspondiente.  
 
v. En caso de que la persona física actúe como apoderado de 
otra persona, la Entidad respectiva deberá recabar e integrar al 
expediente de identificación del Cliente de que se trate, copia 
simple de la carta poder o de la copia certificada del documento 
expedido por fedatario público, según corresponda, en los 
términos establecidos en la legislación común, que acredite las 
facultades conferidas al apoderado, así como una identificación 
oficial y comprobante de domicilio de éste     , que cumplan con 
los requisitos señalados en esta fracción I respecto de dichos 
documentos, con independencia de los datos y documentos 
relativos al poderdante. 
 
NÚMERO DE REGISTRO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN 
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